






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































Decreto 2278 de 1982 - Invima

$57,&8/2 Denominase ZONA INTERMEDIA DE UN MATADERO el área de la sala de ...... No se permitirá la descarga en zona 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 579KB Größe
 16 Downloads
 139 Ansichten






 Kommentar


























0,1,67(5,2'(6$/8' '(&5(72180(52 (2 DE AGOSTO DE 1982)



Por el cual se reglamenta parcialmente el titulo V de la ley 09 de 1979 en cuanto al sacrificio de animales de abasto publico o9 para consumo humano y el procesamiento, transporte y comercialización de su carne (/35(6,'(17('(/$5(38%/,&$'(&2/20%,$ En uso de las atribuciones que le confiere el ordinal tercero del Articulo 120 de la Constitución Política y la Ley 09 de 1979 '(&5(7$ 7,78/235(/,0,1$5 ',6326,&,21(6*(1(5$/(6s animales han sido sometidos a tratamiento o vacunaciones en k>s días anteriores Sin que hayan transcurrido k>s plazos señalados para los efectos por las normas legales reglamentarias u otras de carácter especial me la materia, salvo que en éste último caso sea posible aplazamiento del sacrificio. $57,&8/2. Los responsables del matadero deberán llevar un libro o sistema de control en donde se registre diariamente el ingreso de los animales. con indicación clara de su procedencia Inmediatamente después de su desembarque los animales deberán ser marcados de tal manera que puedan Identificarse con facilidad $57,&8/2 . Los decomisos de animales, sus causas y la procedencia de las reses, deberán registrarse en un libro o sistema especialmente destinado para estos efectos. $57,&8/2. los animales para consumo humano deberán entrar a los mataderos, por lo menos con doce (12) horas de antelación a su sacrificio únicamente el Médico Veterinario Inspector podrá, según su criterio, autorizar en casos especiales el sacrificio de uno o varios animales, con un número de horas inferior al señalado para reposos $57,&8/2 . Los animales para consumo humano Ingresarán al matadero por sus propios médicos de locomoción, excepto en caso que por haber sufrido un accidente (fractura, luxación, etc) estén Imposibilitados para hacerlo, caso en el cual, previa comprobación mediante examen clínico, se permitirá su ingreso en vehículo especial 3$5$*5$)2 los animales que se encuentren en las condiciones establecidas en el presente ar1iculo serán sometidos a rigurosa inspección, con el objeto de comprobar SIJ estado sanitario y sólo podrán ser sacrificados con la autorización del Médico Veterinario Inspector o en su defecto, del Inspector Sanitario $57,&8/2. los animales que mueran durante el transporte o en los corrales, cualquiera que sea la causa de su muer1e, serán decomisados totalmente por orden del Médico Veterinario Inspector Sanitario ,quienes decidirán ,obre su aprovechamiento industrial o su desnaturalización. $57,&8/2. los animales que ingresen a los mataderos con síntomas de enfermedades, de fatiga o fiebre, serán colocados en corral separado y sometidos a cuarentena por orden del Médico Veterinario Inspector o del Inspector Sanitario 



 $57,&8/2 . Cuando quiera que a los mataderos lleguen animales sospechosos de padecer alguna enfermedad de declaración obligatoria, los Médicos Veterinarios Inspectores Sanitarios informarán de tal hecho a la oficina correspondiente de Sanidad Animal del Instituto Colombiano Agropecuario y a las demás autoridades competentes del Ministerio de Salud o delegadas de éste $57,&8/2 . Cuando se efectúe el decomiso de un animal de consumo humano, la Autoridad Sanitaria competente expedirá al responsable del animal, una constancia en la que se indique la causa del decomiso &$3,78/29,, '(/$,163(&&,21$17(0257(0



 $57,&8/2. Es obligatorio realizar el examen e inspección ante -morten a todo animal que vaya a ser beneficiado para fines de consumo humano Este examen e inspección deberán hacerse por lo menos con dos (2) horas de antelación a su sacrificio $57,&8/2 . Los animales deberán entrar por sus propios medios a los corrales del matadero de lo contrario, serán colocados en los corrales destinados para reses en observación o pasados al matadero sanitario. $57,&8/2  El Médico Veterinario Inspector exigirá que todos los animales que lleguen al establecimiento estén amparados por el certificado sanitario de movilización a que se hace referencia en el Capitulo anterior $57,&8/2. Antes de su faenamiento, las reses deberán tener un periodo de descanso que no debe ser inferior a doce (12) horas Cuando quiera que se presenten si síntomas de cansancio o excitación, el Médico Veterinario Inspector podrá, a su juicio, ampliar el numero de horas señaladas $57,&8/2 . El Médico Veterinario Inspector deberá realizar las tareas de examen e Inspección ante mortem con suficiente luz natural En los casos en que para éstos efectos se utiliza luz artificial, ésta no deberá modificar los colores. $57,&8/2 . Los animales que dentro de las 24 horas posteriores a la Inspección ante-mortem no hayan sido sacrificados, deberán ser reexaminados. $57,&8/2 . Para su examen en pie, los animales de consumo humano deberán separarse por especies



$57,&8/2. Durante el examen en pie de los animales de consumo humano, el medico veterinario Inspector podrá practicar en ellos cuantas operaciones de inspección Juzgue necesarias para efectos de formular su concepto sanitaria final. $57,&8/2. Es prohibido realizar actos que tiendan a engañar o a equivocar al medico veterinario Inspector con respecto al estado de salud de los animales sometidos a inspección ocultando por cualquier medio signos o síntomas de afecciones o enfermedades. $57,&8/2. Sólo se permitirá el retiro de un animal en pie. de los corrales de llegada del matadero cuando exista autorización del Médico Veterinario Inspector.



$57,&8/2 . Toda muerte accidental ocurrida en los corrales del matadero, cuando no sea seguida de degüello y evlsceración cualqu1era que sea la apariencia del animal, será causa para su decomiso total El Médico Veterinario Inspector señalara el destino que de conformidad con el presente Decreto deba darse a estos animales $57,&8/2, los principales propósitos de la inspección ante. mortem, son a) identificar a los animales que estén debidamente descansados para que después del sacrificio puedan proporcionar carne apta para el consumo humano: b) Aislar para su examen clínico detallado y la práctica de pruebas y procedimientos auxiliares de diagnóstico, a los animales, sospechosos de presentar enfermedades c) Impedir la contaminación de las salas de sacrificio: d Impedir la contaminación de los equipos y del personal, por causa de animales afectados de enfermedades transmisibles. e) Obtener Información que pueda ser necesaria o útil para la Inspección post-martem y el dictamen y evaluación sanitaria de las canales y despojos.



$57,&8/2. El Médico Veterinario Inspector, sólo podrá autorizar el sacrificio de los animales para consumo humano. cuando haya efectuado la Inspección ante-mortem 3$5$*5$)2La Inspección ante mortem de las reses de lidia deberá practicarse teniendo en cuenta el articulo 168 del Código Nacional de Policía y las disposiciones del presente decreto $57,&8/2, Los animales deberán inspeccionarse en reposo, en pie y en movimiento especial mente en cuanto concierne a los siguientes aspectos a Anormalidades \signos de enfermedad:



b Comportamiento de los animales En los enfermos o sospechosos deberá anotarse la edad, color sexo y marcas especificas que permitan identificarlos; c Estado de la piel $57,&8/2, Durante la Inspección requiere particular atención a La forma de permanecer en pie y en movimiento: b El estado de nutrición: c La reacción al medio ambiente d El estado de la piel, mucosa, así como del pelo, lana o cerdas según el caso: e En cuanto al aparato digestivo, salivación, rumia, consistencia y color de las heces; f El aspecto del sistema urogenital, Incluida la vulva,las glándulas mamarias, el prepucio y escroto: g En cuanto al aparato respiratorio; orificios de la nariz, membranas mucosas, mucosidad nasal, secreción sanguinolenta por los ollares, frecuencia y tipo de respiración. h Las lesiones tumefacciones o edemas; i La temperatura corporal de los animales sospechosos o evidentemente enfermos; J El frotis de sangre, en los casos en que se sospeche un. enfermedad que pueda diagnosticarse examinando la sangre; k Las posibles manifestaciones de enfermedades vesiculares $57,&8/2 . Al término de la inspección ante - rnoItem. el Médico Veterinario Inspector podrá dictaminar a La autorización para el sacrificio; b El sacrificio bajo precauciones especiales c El sacrificio de emergencia d El decomiso e El aplazamiento del Sacrificio



$57,&8/2 . El Médico Veterinario Inspector podrá autorizar el sacrificio normal de los animales para consumo humano en los siguientes casos: a Cuando la Inspección ante-mortem no haya revelado indicios de enfermedades o estados de anormalidad que justifiquen otro dictamen; b Cuando no se trate de animales admitidos en el matadero bajo la condición de que se apliquen precauciones especiales, \ c Cuando el animal haya descansado adecuadamente, de conformidad con las prescripciones del presente decreto $57,&8/2 , El Médico Veterinario Inspector podrá disponer que un animal o lote de animales para consumo humano sea sometido a sacrificio bajo precauciones especiales, en los siguientes casos a Cuando la Inspección ante - mortem determine la sospecha de una enfermedad o estado anormal que, si fuera confirmada en la inspección post-mortem, Justificaría el decomiso total o parcial; b Cuando el animal o lote de animales hubieran sido admitidos en el matadero bajo la condición de que se sometan a precauciones especiales, tal como en los casos de tuberculosis, brucelosis \fiebre aftosa. 3$5$*5$)2 Cuando durante el examen del ganado en pie, el Médico Veterinario Inspector sospeche la existencia de alguna enfermedad infecto-contagiosa, debe recurrir al apoyo del laboratorio, tomar las muestras necesarias \enviarlas debidamente empacadas \marcadas para facilitar su manejo durante el transporte. $57,&8/2 . Los animales que en la inspección ante-.mortem sean identificados como sospechosos, serán sometidos a observación dentro del matadero, por el tiempo que el Médico Veterinario Inspector lo considere necesario, antes de dictaminar sobre el sacrificio. $57,&8/2 . Cuando los animales muestren enfermedades contagiosas \ en general cuando el sacrificio deba llevarse a cabo bajo precauciones especiales, en los mataderos Clase I el sacrificio deberá efectuarse en el matadero sanitario Cuando se trate de mataderos Clase 11 \Clase III el sacrificio deberá hacerse teniendo en cuenta, que SI se utiliza una "Sala normal" se realizará al final de la jornada de trabajo, o en un día especial, observando las medidas sanitarias adecuadas sobre el aislamiento, desinfección \ protección de las personas que intervengan en la faena, así como desinfección de Instalaciones, equipo \utensilios. $57,&8/2. Cuando exista peligro de muerte de una res hembra preñada, afectada por entidad que no Implique su rechazo o decomiso, podrá sacrificarse, previo dictamen del Médico Veterinario Inspector del Inspector Sanitario Auxiliar o de un Médico Veterinario particular. $57,&8/2 . Las reses hembras que aborten en los corrales como consecuencia de una Infección, deberán mantenerse en corral aislado hasta cuando el Médico Veterinario Inspector constate que los signos de la afenccin han desaparecido \en este último caso, podrán ser sacrificadas bajo precauciones especiales, de conformidad con lo previsto sobre el particular en el presente decreto.



$57,&8/2. Las especies hembras paridas, Únicamente podrán ser sacrificadas con posterioridad a los diez (10) días del parto $57,&8/2 . Es prohibido el sacrificio de especies hembras, preñadas o no, salvo en k>s casos en que un Médico Veterinario graduado certifique por escrito que no son aptas para la cría $57,&8/2 . Todo animal que en la inspección ante - mortem resulte sospechoso de padecer cualquier enfermedad que pueda ser causa para su decomiso parcial o total, se identificara claramente como sospechoso, utilizando una marca u otro medio que garantice el conocimiento de dicha condición hasta la conclusión de la inspección post.mortem $57,&8/2 . El Médico Veterinario Inspector dispondrá que se lleve a cabo el sacrdicio de emergencia, en los siguientes casos; a Si durante la inspección ante-morten, o en cualquier otro momento el animal presenta una afección que pueda llegar a permitir durante la inspección post.mortem un dictamen aprobatorio, al menos parcial o condicional, y cuando pueda temerse que su estado se deteriore a menos que se'! sacrificado inmediatamente b Cuando quiera que se presenten traumatismos accidentales graves que causen marcado sufrimiento o pongan en peligro la supervivencia del animal, o que con el transcurrir del tiempo puedan causar la inaptitud de su carne para el consumo humano $57,&8/2El decomiso durante la inspección ante-mortem es procedente en los siguientes casos a Cuando la inspección ante-mortem revele la presencia de una enfermedad o estado anormal que pueda motivar el decomiso total de la canal y de los despojos. al comprobarse durante la inspección postmortem b Cuando constituya un riesgo para la salud de los manipuladores o pueda contaminar los k>cales. equipos y utensilios del matadero. así como otros canales 3$5$*5$)2 En el caso de Carbunco Bacteriano. el Médico Veterinario Inspector dictaminará el decomiso total del animal afectado y dispondrá que su destrucción se efectué Sin sangría y bajo su supervisión En tal caso se procederá Inmediatamente a la desinfección del personal. de k>s corrales. salas. equipos y utensilios. $57,&8/2 . Todo animal que en la Inspección ante-mortem presente síntomas de rabia, tétano. paresia puerperal o cualquier enfermedad transmisible por contacto directo o ingestión. será decomisado totalmente e Incinerado. $57,&8/2 . Todo animal que en la inspección ante-mor1em se encuentre afectado por epitelioma del ojo. o que presente en la región orbital destrucción parcial o total del ojo por tejido neoplásico. o que muestre una infección. supuración o necrosis extensiva y que Indiferentemente de su estado se encuentre acompañado de caquexia, se identificará marcándolo claramente como decomisado y se procederá a su incineración. 3$5$*5$)2El Médico Veterinario Inspector podrá señalar los casos en que por el buen estado de los animales dejando Dsalvo las condiciones sanitarias pueda hacerse decomiso parcial de la zona afectada.



$57,&8/2, Todo cerdo que en la Inspección ante-mortem muestre estar afectado de cólera porcina, enteritis infecciosa del cerdo o erisipela porcina, así como cualquier otra enfermedad susceptible de transmitirse a los humanos, se marcará e identificará como decomisado y se sacrificará bajo precauciones especiales de conformidad con lo previsto sobre el particular en el presente decreto. $57,&8/2 . Todo ovino que en la inspección ante-mortem presente afecciones de anasarca o edema generalizado. así como viruela ovina se identificará y marcará claramente como decomisado y se procederá a su Incineración. 3$5$*5$)2 Cuando las afecciones de anasarca no se presenten en forma generalizada. los ovinos serán identificados y marcados claramente como sospechosos. debiendo conservar esta marca hasta cuando, de conformidad con la conclusión de la inspección post-mortem, el Médico Veterinario Inspector dictamine la conducta a seguir.



$57,&8/2 . Los animales que en la inspección ante-mortem se Identifiquen como llevados al matadero por reacciones positivas a la luberculinización. podrán ser sometidos al sacrificio siempre y cuando éste se lleve a cabo en forma separada o al final de las labores de faenamlento. $57,&8/2 . Prohibese la matanza de porcinos no castrados o animales que muestren señales de tener menos de 120 días de haber sido castrados, salvo que se trate de bovinos. $57,&8/2 . Serán decomisados los bovinos y porcinos. que en el examen ante-mortem revelen temperatura rectal igualo superior a 40.5’C y los ovinos y caprinos que presenten temperatura rectal superior a 42'C. 3$5$*5$)2 Los animales que presenten temperatura rectal inferior a 37'C o hipotermia; serán decomisados. $57,&8/2 . Los animales decomisados como consecuencia de la inspección ante-mortem deberán conservar la marca que los identifique como tales hasta el momento de su inutilización, la cual sólo podrán ser removida por el Médico Veterinario Inspector, quien controlará y supervisará las operaciones de destrucción, inutilización o desnaturalización a que haya lugar.



$57,&8/2 . Una vez terminadas las labores correspondientes a la Inspección ante-mortem, los animales aptos para su faenamiento deberán ser sometidos a un baño a presión con agua fría, en las condiciones señaladas en el presente decreto. $57,&8/2, De conformidad con los resultados de la inspección ante-mortem, el Médico Veterinario Inspector podrá dictaminar el aplazamiento del sacrificio en los casos que a continuación, se enumeran, siempre y cuando ello sea factible por no implicar peligro para la salud humana o animal; a Cuando el periodo de descanso del animal haya sido inferior al señalado en el presente decreto; b Si el animal adolece de una enfermedad curable y no transmisible, o si presenta un estado anormal que sólo limite temporalmente la aptitud de su carne para el consumo humano; c, Si el animal fue vacunado o tratado en los días precedentes Sin que hayan transcurrido lOS plazos requeridos para poder autorizar su sacrificio; y d Si la excitación, tensión u otra alteración temporal del animal Impide al Médico Veterinario Inspector realizar una evaluación razonable sobre su salud, o cuando se requiera información adicional o pruebas de laboratorio, caso en el cual el animal será mantenido como sospechoso mientras se produce el dictamen definitivo. &$3,78/29,,, '(/6$&5,),&,2s treinta (30) minutos posteriores al sacrificio del animal. $57,&8/2 . Durante la inspección deberá existir directa relación entre los diferentes órganos y la canal correspondiente hasta cuando se produzca el dictamen final del Médico Veterinario Inspector.



$57,&8/2 . Cuando con anterioridad a su división en medias canales se observe en un animal alguna lesión, cualquiera que sea la región anatómica. que pueda poner en peligro la salud del personal y la higiene de los equipos, se identificará y retirará de la línea de trabajo. conjuntamente con sus vísceras, y se someterá el examen del Médico Veterinario Inspección. $57,&8/2  Cuando macroscoplcamente no fuere posible hacer un diagnóstico de lesiones, el animal con sus vísceras deberá ser enviado al área de retenido en la cámara fría, hasta cuando, con fundamento en los resultados de ios exámenes que practique el laboratorio oficial, se determine la conducta a seguir. $57,&8/2 . Los despojos deberán Identificarse claramente con la correspondiente canal hasta cuando la Inspección haya terminado. $57,&8/2. Ningún operario de los mataderos u otra persona particular podrá retirar de la línea de inspección ninguna de las partes de una canal, órgano y víscera, mientras el Médico Veterinario Inspector o el Inspector Sanitario Auxiliar no haya terminado el examen y emitido su dictamen. $57,&8/2 . Incumbe al Médico Veterinario Inspector la responsabilidad única de decidir sobre la calidad de las canales y vísceras para consumo humano, así como su destino final



$57,&8/2. Para el cumplimiento de las labores de inspección, el Médico Veterinario Inspector y el Inspector Sanitario Auxiliar deberán disponer de porta cuchillos, cuchillos planos y curvos, afilador y gancho de Inspección Esta dotación deberá ser de material inoxidable. $57,&8/2 . Los mataderos deberán presentar mensualmente ante el Servicio de Salud respectivo, una relación completa de los decomisos y sus causas, indicando si son parciales o totales. Dicha relación deberá ser firmada por la autoridad que en el matadero cumpla las funciones de inspección   25'(1'(/$,163(&&,21



 $57,&8/2. El examen del cuerpo de los animales y los cortes a que haya lugar deberán hacerse en el siguiente orden 1 Piel, sangre y extremidades 2 Cabeza y ganglios linfáticos lengua. paladar. Labios, encías, maseteros internos y externos, y faringe 3 Tráquea, esófago y corazón. hígado, páncreas, bazo y ganglios Ilnfátlcos respectivos 4 Estómago e Intestinos. omentos genitales y ganglios linfáticos de la región; y 5 Canal, incluyendo diafragma y los ganglios linfáticos de las diferentes regiones $57,&8/2 . Cuando en un órgano, vísceras o canal de cualquier animal se encuentre alguna anormalidad, se deberá retener. colocando para los efectos, en el lugar correspondiente, una ficha de material higiénico y color blanco con la leyenda RETENIDO Si de acuerdo con la decisión del Médico Veterinario Inspector o la autoridad sanitaria competente la pieza retenida debe ser sometida a decomiso, deberá colocarse en el lugar correspondiente, una ficha de material higiénico y color rojo con la leyenda DECOMISADO Las piezas o canales retenidas deberán colocarse en un lugar especial para su Inspección final y de acuerdo con la decisión ultima del Médico Veterinario el Inspector o la autoridad sanitaria de inspección correspondiente se determinará su destino final. de conformidad con las disposiciones del presente decreto. 0,(0%526$17(5,25(6 
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del Despacho del Ministro de Comercio, Industria y Turismo,. Sergio Diazgranados Guida. El Ministro de Ambiente, Viviend
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feuerheerds colheita port 1982 

FEUERHEERDS. COLHEITA PORT 1982. Produktnummer. 240/82. Land. Portugal. Ort. Douro. Farbe. Rot. Alkohol. 19. Allergene Ei. Nein. Allergene Milch. Nein.
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[PDF]Ley 23 de 1982 - Dirección Nacional de Derecho de Autorhttps://s3.amazonaws.com/staticcuc/images/stories/archivos/.
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8 ago. 2014 - posibles distribuciones de probabilidad, tales como el algoritmo gamma de Poisson o el teorema de Bayes. R
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... letra y el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas, produ- ciendo una conmoción social de imprevisi- ... 1978; l
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para el Estado de Guanajuato; 53 fracciones II y V, y 184 de la Ley. Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanaj
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Diputado Guillermo Aguirre Fonseca Diputado Juan Gabriel Villafaña Covarrubias. Primer Secretario. Presecretario en func
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Decreto 

15 dic. 2012 - $2,293.22. $1,928.25. Cancha de tenis. Media. Malo. 15-3. 16-1. Frontón. Superior. Bueno. Frontón. Superi
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13 dic. 2018 - Parti iar dal. Para los efectos constitucionales de su .... 80. 810102. Fondo de Fomento Municipal. $25,0
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4 mar. 2018 - Impuesto de fraccionamientos. 1.2.4. 0.00. 1.2.5. 1,114.04. Impuesto sobre explotación de bancos de mármol
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13 dic. 2018 - III. Por metro cuadrado de chapa de cantera para revestir edificios. $3.53. Por tonelada de cedacería de
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